PAGE  

REPUBLICA DE CHILE

MINISTERIO DE SALUD

DPTO. ASESORIA JURIDICA

mmh.

REGLAMENTO SOBRE MISIONES DE ESTUDIO O PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 

DE LOS SERVICIOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD

                  



N° 1 7 8
D.OFICIAL 10.05.68

                 



SANTIAGO, 11 de Abril de 1968.-
VISTO: Lo dispuesto  en el artículo  4° de la  Ley N° 16.585  y  en el  N°  2, del  artículo  72° de  la  Constitución Política del Estado,

D E C R E T O :

 1°.- Deróganse  los decretos  supremos N°s 576  y 678,  de   29   de  septiembre   y   11  de   noviembre  de   1967, respectivamente, de este Ministerio, sin tramitar;

  2°.-Apruébase el  siguiente  "reglamento  sobre misiones  de  estudio  o  perfeccionamiento  del  personal  de  los Servicios dependientes del Ministerio de Salud Pública".

ARTICULO 1°.-     El personal  de  los Servicios  dependientes  del  Ministerio de Salud Pública podrá  desempeñar  misiones de estudio o perfeccionamiento   dentro   del  país,   con   o   sin   goce   de  remuneraciones, pero  sin derecho  a viático.   Estos  funcionarios  podrán gozar de una asignación cuyo  monto se indica en el artículo  5°, de cargo de la institución donde preste servicios.

ARTICULO 2°.-     Para los efectos de este reglamento  se entenderá por misiones  de estudio  o perfeccionamiento  las que cumplan  los funcionarios antes indicados  dentro del país, en  establecimientos regulares de enseñanza,  en instituciones internacionales de  igual  calidad, en  las dependencias  de las  instituciones donde  prestan  servicios y  que  se  destinen  a este  efecto  y, en  general,  en cualquier otro organismo o instituto debidamente  calificado por el  Jefe Superior  del  Servicio  del  empleado  que se  acoja  a  este beneficio, que imparta  instrucciones o dicte cursos de estudios  o  perfeccionamiento en labores afines a las  que cumple la respectiva institución.

ARTICULO 3°.-  Anualmente,  los   Servicios   dependientes   del  Ministerio de Salud  Pública  deberán consultar en sus  presupuestos los  fondos   suficientes  para   el  pago   de  las   asignaciones contempladas en el artículo 5° del presente reglamento.

                  

Estos  programas  requerirán  de  la   aprobación  previa de  la  Dirección de  Presupuestos  y deberán  consultar  el  número máximo de personas que se destinaran a misiones de estudio o perfeccionamiento. 

ARTICULO 4°.-     Las misiones de  estudios o perfeccionamiento  no podrán tener una duración  superior a dos años. Esta limitación  de tiempo no regirá  para aquellos que, teniendo un mínimo de tres años de  servicios,  hayan  sido  seleccionados  para   seguir  carreras universitarias que interesen a la institución.

ARTICULO 5°.-     Durante el  cumplimiento  de  estas  misiones  de estudio, los funcionarios tendrán derecho a gozar de una asignación mensual de hasta  un uno y  medio sueldo vital del departamento  de Santiago.

                  
Si   se   trata   de   misiones   o   cursos   de  perfeccionamiento,  dichos  funcionarios  tendrán  derecho  a   una asignación mensual que fluctuará  entre tres  y diez sueldos vitales del departamento de Santiago.
 

ARTICULO 6°.-     La  asignación   antes   señalada  se   devengar  mientras el funcionario desempeñe o cumpla  efectivamente la misión de estudio o  perfeccionamiento y, por consiguiente, se  suspenderá  durante  el  período  de  vacaciones o  en  caso  de  licencia  del  empleado.

ARTICULO 7°.-     Durante  el lapso  que  comprende  la  misión  de estudios o perfeccionamiento, el funcionario tendrá   o no derecho a remuneraciones o sólo a una parte  de ellas.   Cuando la  misión se cumpla en el lugar  en que el empleado desempeña habitualmente  sus  funciones, no tendrá   derecho a percibir la asignación  contemplada en el artículo 5°.  Esta misma disposición se aplicará  a aquellos empleados  que el  Servicio seleccione  para  seguir carreras  universitarias, aun  cuando la  sede de  éstas esté  ubicada en  un lugar que no sea su residencia habitual.
   

ARTICULO 8°.-   Los  empleados  favorecidos  con  una  misión  de estudios  o  perfeccionamiento  deberán  formular  una  declaración jurada ante notario u oficial civil, si correspondiere, por la cual se comprometan  a  asistir regularmente  al  curso respectivo  y  a trabajar en el Servicio a que  pertenezcan a lo menos un año, salvo que devuelvan  las sumas  percibidas. En  el caso  de las  misiones otorgadas para  seguir carreras  universitarias, los  beneficiarios deberán acreditar anualmente,  mediante certificado competente,  la promoción al curso siguiente, y su  obligación de permanencia en el Servicio será   igual  al  número de  años  que dure  la  respectiva carrera.

                 

En los  caso que  así lo  determine el decreto  o resolución que  autorice  la  respectiva misión,  los  funcionarios deberán rendir una caución mediante pólizas  de seguro constituidas en el Instituto  de Seguros del  Estado, por el  valor que fije  la Jefatura Superior del  respectivo Servicio, a fin de garantizar  el  cumplimiento de  la  obligación de  permanencia  establecida en  el inciso anterior.

                  

Por  otra  parte,  el  incumplimiento  de   estas obligaciones,  sin   que   medie  causa   justificada   debidamente calificada por el  Jefe Superior del Servicio, se considerará como un antecedente  negativo  y desfavorable  para  los efectos  de  su ingreso a cualquiera  de los Servicios dependientes del  Ministerio de Salud Pública.
 

ARTICULO 9°.-     Suprimido.

ARTICULO 10°.-  El presente  Reglamento  es sin  perjuicio de  la reglamentación existente sobre  becas, médicos generales de zona  y médicos becarios

ARTICULO 11°.-   El presente  reglamento  regirá   a contar  de  su  publicación en el Diario Oficial.

ARTICULO TRANSITORIO.-     Facúltase  a los Servicios  dependientes del Ministerio  de  Salud  Pública  para otorgar  las  prestaciones señaladas en el presente decreto, a contar de la iniciación del año académico 1972.

�-2   Artículos reemplazados, como aparecen en el texto, por decreto N° 490/72, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 23 de octubre de 1972.





�   Artículo reemplazado, en la forma que aparece en el texto, por los decretos N°s. 490/72 y 179/76, ambos del Ministerio de Salud, publicados en el Diario Oficial de 23 de octubre de 1972 y 19 de agosto de 1976, respectivamente.


�    Artículo sustituido, en la forma como aparece en el texto, por el decreto N° 490/72, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 23 de octubre de 1972.


� Artículo reemplazado y modificado, en la forma como aparece en el texto, por los decretos N°s. 490/72, 170/73 y 179/76, todos del Ministerio de Salud, publicados en el Diario Oficial de 23 de octubre de 1972, 9 de mayo de 1973 y 19 de agosto de 1976, respectivamente.


� Artículo  suprimido  por el  decreto  N°  490/72,  del     Ministerio de Salud,  publicado en el  Diario Oficial de 23  de octubre de 1972.


� Artículo agregado por el decreto N° 490/72, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial de 23 de octubre de 1972





